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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
pubhcación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
üspone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 
ton pOr Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

r falta 
veinte 

tornan- 
;tan.
976. - 

Julio

SECCION PRIMERA

del
s li^

d de:i
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Residencia del Gobierno

de 20 de enero de 1976 por la 
se dictan normas para la re- 

’^'ación del censo eelctoral de re- 
Sl^tes mayores de edad, vecinos 

de familia, mujeres casadas 
•' residentes de dieciocho, diecinueve 

-time años de edad, con referencia 
1 de diciembre de 1975.

^lentísimos e ilustrísimos se-
por 
fup^“J ¿ decreto 3528 de 1975, de 26 de 
- g ^bre, dispone la ormación 
e-'Pectoral renovado de residentes 

a de edad, vecinos cabezas de
, Mujeres casa as y residentes
3’“° •: ?i!Cl°cho, diecinueve y veinte años

' C°n referencia al de di- 
■ „ e de 1975, deduciéndolo de la
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/. y^on del -padrón municipal de 
2tntes de igual fecha, y faculta en 

rr; ■■Rulo 4° a ja Presidencia del
Para dictar las disposiciones 

Tjentes en orden a la colabora- 
:;07* r ¿ V Autoridades que deter- 

a Ley Electoral y a fijar los 
^en que hayan de cumplirse las 
.■? fases de la formación o rec

En - n dci censo electoral.
^,SU esta Presidencia del

| Alt]-.'? tenido a bien disponer: 
1%) 0 Io Deberán figurar en el 
^ñoL,^101"3! renovado de 1975 los 

C|Ue' con referencia al 31 de 
rks de dicho año. reúnan alguno 

^trisitos siguientes:

a) Ser residente, vecino cabeza de 
familia, según lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la Ley de Régimen Local. 
Se equipararán a los cabezas de fa
milia, al solo efecto electoral, los ma
yores de edad o menores emancipa
dos que vivan solos y con indepen
dencia de otras personas, aun en los 
casos en que no utilicen servicios do
mésticos.

b) Ser residente con la condición 
de mujer casada.

c) Ser residente, sin reunir las con
diciones anteriores, siempre que haya 
cumplido los veintiún o más años 
dentro del año 1975.

Art. 2.° Igualmente figurarán en el 
censo electoral los españoles residen
tes que, con referencia a 31 de di
ciembre de 1975, tengan dicha condi
ción y las edades de dieciocho, dieci
nueve y veinte años y que no figuren 
con derecho a inscripción por estar 
incluidos en alguno de los apartados 
del artículo anterior.

Art. 3.° Los Ayuntamientos forma
rán un fichero de electores clasificados 
por distritos municipales y secciones, 
siguiendo la división adoptada para 
el padrón municipal de habitantes 
de 1975, mediante la inscripción de 
una ficha por cada habitante que 
reúna las condiciones enumeradas en 
los artículos 1° y 2.°. Dentro de cada 
sección, las fichas se ordenarán al
fabéticamente por apellidos y nombre, 
y se numerarán correlativamente.

Los Ayuntamientos que tengan me
canizado su padrón municipal podrán 
sustituir la confección de fichas por 
un listado de electores, siguiendo las- 
normas que señale el Instituto Na

cional de Estadística a tal efecto, y 
necesitarán la aprobación previa por 
ese Organismo del presupuesto corres
pondiente.

Art. 4.° Los Ayuntamientos que no 
tengan mecanizado el padrón muni
cipal remitirán el fichero indicado en 
el artículo anterior, agrupado por sec
ciones, a la ' correspondiente Delega
ción Provincial de Estadística, dentro 
de los siguientes plazos improrrogables:

Municipios de hasta 2.000 habitantes 
de derecho, antes del 15 de marzo 
de 1976.

Municipios de 2.001 a 10.000 habi
tantes de derecho, antes del 1 de abril 
de 1976.

Municipios de 10.001 a 50.000 habi
tantes de derecho, antes del 15 de 
abril de 1976.

Municipios de .50.001 a 400.000 habi
tantes de derecho, antes del 1 de mavo 
de 1976.

Municipios de más de 400.000 habi
tantes de derecho, antes del 12 de 
mayo de 1976.

A estos efectos se considerará la 
población de derecho del censo de 1970.

Junto con las fichas, empaquetadas 
por secciones, remitirán también los 
Ayuntamientos una certificación por 
cada distrito municipal, en la que se 
hagan constar para cada sección los 
datos siguientes:

Nombre y apellidos del habitante 
que figura en la primera ficha de 
la sección.

Nombre y apellidos del habitante 
que figura en la última ficha de la 
sección.

Número total de fichas de la sec
ción.
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La certificación será autorizada por 
el Secretario del Ayuntamiento con el 
visto bueno del Alcalde.

Ar.t 5.° Las autoridades que a con
tinuación se indican, remitirán a los 
correspondientes Delegados provincia
les del Instituto Nacional de Estadís
tica, antes del 5 de febrero de 1976, 
relaciones certificadas comprensivas 
de los nombres, apellidos, edad, pro
fesión, residencia y domicilio de los 
españoles de ambos sexos de diecio
cho y más años de edad que, con re
ferencia al 31 de diciembre de 1975, 
no deben ser incluidos en el Censo 
Electoral:

a) Los Presidentes de las Audien
cias provinciales:

1) De los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a la pena de 
inhabilitación perpetua para derechos 
políticos o cargos públicos, aunque hu
biesen sido indultados, de no haber 
obtenido antes rehabilitación legal.

2) De los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a penas graves.

3) De los que habiendo sido con
denados a otras penas por sentencia 
firme, no acreditaran haberlas cum
plido.

b) Los Jueces de primera instancia:
1) De los concursados o quebrados 

no rehabilitados conforme a la Ley.
2) De los vecinos cabezas de familia 

que hayan perdido la patria postetad.
3) De los varones y mujeres decla

rados ausentes o incapacitados con 
arreglo a las prescripciones del Código 
Civil.

c) Los Delegados de Hacienda: De 
los deudores a fondos públicos, como 
responsables directos o subsidiarios, 
contra quienes se hubiere expedido 
mandamiento de apremio por resolu
ción firme.

d) Los Presidentes de las Diputa
ciones Provinciales y los Alcaldes: De 
los acogidos en establecimientos be
néficos provinciales o municipales.

e) Los Delegados provinciales del 
Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced o, en su caso, los Presidentes 
de las Juntas de Libertad Vigilada: 
De los libertos condicionales residen
ciados en el territorio de su jurisdic
ción.

f) Los Presidentes de los Tribuna
les Tutelares de Menores: De los pa
dres, tutores y guardadores de hecho 
suspendidos en el derecho de guarda 
y educación de sus hijos o pupilos, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto de 11 de 
junio de 1948.

Art. 6.° Las Delegaciones Provincia
les del Instituto Nacional de Estadís
tica, tan pronto hayan recibido las re
laciones certificadas a que hace re
ferencia el artículo anterior, enviarán

a los Ayuntamientos que tengan me
canizado su padrón municipal los nom
bres, apellidos, edad, profesión, resi
dencia y domicilio de las personas 
que en aquellas relaciones figuran y 
que estén domiciliadas en dichos Ayun
tamientos para que procedan a elimi
narlas de las listas electorales que han 
de elaborar.

Art. 7° Las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Esta
dística, una vez eliminadas las fichas 
correspondientes a las personas que 
figuren en las relaciones certificadas 
de las autoridades que se citan en el ■ 
artículo 5.°, formarán las listas pro
visionales de electores, manteniendo 
los mismos distritos municipales y 
secciones del padrón municipal de ha
bitantes de 31 de diciembre de 1975.

Los Ayuntamientos que tengan me
canizado su padrón municipal de ha
bitantes formarán un listado de elec
tores después de suprimir en sus re
gistros a las personas que figuren en 
las relaciones que el Instituto Nacional 
de Estadística les haya enviado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6.” manteniendo en estas lis
tas provisionales de electores los mis
mos distritos municipales y secciones 
del padrón de habitantes del 31 de 
diciembre de 1975, debiendo figurar 
los electores en cada sección ordena
dos alfabéticamente y numerados co
rrelativamente comenzando en todas 
ellas por el número 1.

Las listas provisionales de electores 
de todos los Apuntamientos deberán 
quedar terminadas por las Delegaciones 
Provinciales del Instituto Nacional de 
Estadística antes del 7 de junio de 1976. 
Igualmente, con anterioridad a la in
dicada fecha, los Ayuntamientos que 
tengan mecanizado su padrón muni
cipal, deberán haber remitido a la 
Delegación Provincial de Estadística 
respectiva las listas electorales corres
pondientes, procediéndose por dichas 
Delegaciones a la comprobación de 
la falta de inclusión de las personas 
a que hace referencia el artículo 6.° de 
esta Orden.

Art. 8.° El 10 de junio de 1976, los 
Delegados provinciales de Estadística 
remitirán a los Presidentes de las Jun
tas Municipales del Censo Electoral 
las listas provisionales de electores 
para que se proceda a su exposición 
pública y admisión, en su caso, de las 
reclamaciones que sobre el contenido 
de aquellas listas puedan presentarse.

Art. 9.° La exposición al público de 
las listas provisionales de electores se 
realizará en los lugares de costumbre, 
evitando a los interesados grandes 
desplazamientos dentro del municipio, 
durante las horas de ocho a veintiuna, 
y dándosele la máxima difusión por 

bando, prensa, radio y otros medios 
usuales en la localidad.

Se fijan las siguientes fechas de 1% 
para la exposición al público y pre
sentación de reclamaciones:

Para los municipios inferiores a 2.M 
habitantes de derecho, según el cens 
de 1970, cuatro días, del 16 al 19 de 
junio.

Para los municipios de 2.001 a 20.01$ 
habitantes de derecho siete días, de 
16 al 22 de junio.

Para los municipios de 20.001 i 
100.000 habitantes de derecho diez di^ 
del 16 al 25 de junio.

Para los municipios de 100.001 i 
500.000 habitantes de derecho, do:. 
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días, del 16 al TI de junio.
Para los municipios de más i 

500.000 habitantes, quince días, del 1‘ 
al 30 de junio.

Art. 10. Las reclamaciones que s 
formulen contra el contenido de 
listas electorales se harán por escna 
conciso y claro en su contenido, espe
cificando concretamente lo que se 
licita y acompañando las pruebas c-- 
acrediten el derecho del reclaman-^

Art. 11. Terminado el período 
exposición, las Juntas Municipales -I 
mitirán inmediatamente a los DeM 
dos provinciales del Instituto Nación] 
de Estadística las listas de las 
ciones que no hayan sido objeto de I 
clamación, haciendo figurar al y;-' 
de las mismas dicha circunstancia 
diligencia firmada por el Preside^ 
y Secretario. Las listas de las 8^ 
nes reclamadas, los documentos J 
ficativos de las redamaciones, Io81 
critos en que éstas se formulan 7 
breve informe sobre cada una de 
acordado en sesión de la Junta 
mitirán a los Presidentes de la-^. 
tas Provinciales del Censo Elec 
tres días después, como rnáxi^, 
terminar el período de exposic1-0 
cada localidad. Este plazo será 
días para las poblaciones supe 1 
a cien mil habitantes de dere^ . 
gún el censo de población de _ 
de ocho días para los municip'^.., 
Madrid y Barcelona. Dentro de 
mismos plazos, las Juntas 
comunicarán ’a la Delegación I 
del Instituto Nacional de Este 
el hecho de haberse presentad0 ^.y. 
maciones ■ y el envío de la d0', 
tación citada a la Junta Pro'1 y

Art. 12. Las Juntas Provincia-^. 
Censo Electoral se reunirán eI1 ■ 
pública el día 12 de julio de 
fin de conocer y resolver las r 
ciones presentadas en los 113 ■¿'í
de su jurisdicción, publica , . I 
acuerdos en el "Boletín ^cl^as ^1 
provincia en el plazo de tres I 
pués de terminada la seS’°n^ ^1 
Junta. Estas resoluciones sef

ta- 
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Ir 
la. 
el 
er

si

0

d

g 
t

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2iy

nedic;

le 191Í 
y pre.

a 2SM
. censo

19 de

120.0«
as, del

1.001 ; 
ez día?

1.001 2.

lables ante la Audiencia Territorial 
dentro de los cuatro días naturales 
siguientes a la publicación del acuerdo 
en el "Boletín Oficial” de la provincia.

Al día siguiente de transcurrido el 
plazo de apelación, las Juntas Provin
ciales remitirán a 
Instituto Nacional 
listas de secciones 
fueron objeto de 

los Delegados 
de Estadística 
reclamadas que 
apelación, con

del 
las
no 
los

documentos justificativos y los acuer
dos recaídos; las listas de secciones 
reclamadas y apeladas se enviarán dos 

i días después a la Audiencia Territorial. 
| Resueltas las apelaciones y recibidos 
i por las Juntas Provinciales del Censo 

dccí.l Electoral los expedientes con sus re
I soluciones, los remitirán juntamente 

lás I con las listas, en el plazo de tres días, 
dell'r a los Delegados provinciales del Ins

que s I 
de i4¡ 
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tituto Nacional de Estadística.
Art. 13. Los Delegados provinciales 

de Estadística, a medida que vayan 
recibiendo las listas devueltas por las 
Juntas Municipales que no hayan sido 
°bjeto de reclamación, consignarán al 
Pie de ellas la diligencia de ser defi
nitiva.

Las listas reclamadas y apeladas se 
modificarán, en su caso, de acuerdo 
c°n las resoluciones dictadas por la 
Junta Provincial y la Audiencia Terri
torial, respectivamente.
/rt- 14. Las Delegaciones Provin- 

c¡ales del Instituto Nacional de Esta
dística, a medida que vayan termi- 1 x _ _ , . .
aando las listas definitivas, obtendrán será exigido el ingreso por vía ejecutiva 
ue ellas, por medios propios o con el
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-‘U.xilio de otros Organismos o em
Presas privadas, copias en número 
^uficiente para dar cumplimiento a lo 
^Puesto en el artículo tercero del 
^reto 3528/1975, de 26 diciembre.

La remisión de las copias a las Jun- 
electorales y autoridades citadas 

dicho precepto legal deberá quedar 
binada antes del 25 de septiembre 
de 1976.

necesarias para

. 15. La Dirección General del 
^tituto Nacional de Estadística dic- 

a instrucciones . 
en ^^Plimiento de lo que se dispone 

a Presente Orden.
L° que digo a VV. EE. y V. I. para

su
L°nocimie'nto y efectos.

D10s guarde a W. EE. y V. I.
Q^drid, 20 de enero de 1976. — 
Uíono.

ti^Crn°s- señores Ministros de Jus- 
detu' ^acJenda, Gobernación y Presi- 
Ele e de la Junta Central del Censo 

e i]ustT'sjmo señor Director 
tadí"1"31 del Instituto Nacional de Es- 

lsúca.

SECCION C U A R TA

Núm. 507

Delegación de Hacienda 
de Alicante

ADMINISTRACION DE SERVICIOS

Notificación
Por el presente se notifica a los con

tribuyentes que se relacionan a conti
nuación las liquidaciones que se citan, 
debiendo prevenirles que pueden hacer 
efectivo el importe de sus débitos en los 
plazos, lugar y forma de ingreso si
guientes:

Plazos de ingreso (artículos 20 y 92 
del R. G. R. de 14 de noviembre de 
1968): Las liquidaciones comprendidas 
en la presente relación y si este anuncio 
aparece publicado en el ‘ Boletín Ofi
cial” de la provincia de los días 1 al 
15 de un mes, pueden ser ingresadas, 
sin recargos, hasta el día 10 del mes 
siguiente, y con recargo de prórroga del 
5 por 100, desde el día 11 al 25 del 
mismo mes. Las liquidaciones en anun
cio publicado entre los días 16 y ulti
mo de cada mes, pueden ingresarse, sin 
recargo, hasta el 25 del mes siguiente, 
y con recargo de prórroga del 5 % 
desde dicho término, hasta el día 10 del 
mes siguiente.

Si, no obstante, se dejan transcurrir 
los plazos de prórroga indicados, les 

con recargo del 20 por 100, cuyo de
vengo y pago será incompatible con el
de prórroga.

Cuando cualquier plazo de los ante
riores finalice en día inhábil, quedara 
automáticamente ampliado al día hábil 
inmediato posterior.

Lugar y medio de pago: A) En la 
Caja de la Delegación de Hacienda, en 
metálico o cheque. B) Mediante giro 
postal tributario. C) A través de bancos 
o cajas de ahorro reconocidos como en
tidades colaboradoras, mediante “abo* 
narés”.

Recursos y reclamaciones: Recurso 
previo de reposición, en el plazo de 
ocho días a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a pre
sentar ante las Administraciones de Tri
butos o Impuestos Inmobiliarios de la 
Delegación de Hacienda; reclamación 
económico - administrativa, en el plazo 
de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de lá publicación del presen
te en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Tratándose de liquidaciones de Con
venios por impuestos sobre el tráfico de 
las empresas, sobre el lujo y de impues
to especial que grava los jarabes y be-

bidas refrescantes, podrán interponerse 
las reclamaciones establecidas en la Or
den ministerial de 28 de julio de 1972, 
para cada caso.

En las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los impuestos 
industrial y sobre los rendimientos del 
trabajo personal podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los artícu
los 45 y 47 de los respectivos textos 
refundidos de dichos impuestos.

En los casos de adquisición de ve
hículos usados, contra la valoración del 
señor Ingeniero industrial, podrá inter
ponerse reclamación en el plazo de quin
ce días, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, ante el 
Jurado Territorial Tributario de Valen
cia, debiendo presentar el escrito de re
clamación en la Delegación de Hacien
da de Alicante.

En cuanto a las liquidaciones de con
tribución urbana, se podrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de 
ocho días, o reclamación económico - 
administrativa en el de quince; contra 
el valor catastral se podrá formular re
curso por aplicación indebida de nor
mas, tipos valorativos e índices aproba
dos por la Junta mixta correspondiente 
o por agravio comparativo, ambos ante 
el Jurado Territorial Tributario, por 
conducto de la Delegación de Hacien
da, en el plazo de quince días, señalan
do claramente en los escritos la clase 
de recurso que se interpone. Contra la 
renta catastral, bases imponibles y li
quidable y la deuda tributaria puede 
interponerse recurso de reposición ante 
la Administración de Impuestos Inmo
biliarios, en el plazo de ocho días, y 
reclamación económico • administrativa 
en el de quince, ante el Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial. Asi
mismo, caso de proceder rectificación 
de errores materiales o de hecho y arit
méticos puede solicitarse de la Admi
nistración de Impuestos Inmobiliarios 
dentro del plazo de cinco años. Puede 
solicitarse de la Administración de Im
puestos Inmobiliarios la reducción de 
la renta catastral a la legalmente exigi- 
ble por el arriendo de viviendas o lo
cales de negocios cuando ésta fuese in
ferior en más de un 20 por 100 a la 
catastral, en el plazo de quince días.

La interposición de un recurso o re
clamación no suspende, por sí solo, la 
obligación de pago de la deuda tribu
taria.

Concepto tributario: Zaragoza. Im
puesto transmisiones.

Contribuyente: Jesús Carcavilla La- 
hera.

Domicilio: Santa Cruz de Tenerife, 
número 5.

M.C.D. 2022
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Números contraídos y pesetas: 6.945 
de 1974, 745; 7.412 de 1974, 1.345; 
7.413 de 1974, 2.518, y 7.414 de 1974, 
6.185.

Alicante, 19 de enero de 1976. — 
El Administrador de Servicios, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Núm. 440

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Don Miguel Angel Ortillés Blasco, 
con domicilio en calle Doctor Cerrada, 
número 25, ha solicitado de esta Ex
celentísima Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de las obras de elevación de agua 
a los pinares de Venecia y Cementerio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncie 
oficial para que puedan formularse las 
:eclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contai 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 14 de enero de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro v San 
Gil. '

• • •

Núm. 441
Don Miguel Angel Ortillés Blasco, 

con domicilio en calle Doctor Cerrada, 
número 25, ha solicitado de esta Ex
celentísima Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de elevación de 
aguas, riegos y lago en el parque de 
Primo de Rivera.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
piovincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 14 de enero de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro v San 
Gil. :

Núm. 442
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
24 de diciembre de 1975, aprobó los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta para contratar las obras 
de construcción de cubierta del Cole
gio nacional “Guillermo Fatás”, del ba
rrio de Santa Isabel, con un tipo de li
citación en baja de 1.796.760,69 púas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 14 de enero de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil. '

♦ ♦ *

Núm. 443
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
17 de diciembre de 1975, aprobó los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en las obras de ampliación en cuatro 
aulas del colegio “San José de Cala- 
sanz”, con un tipo de licitación en baja 
de 3.232.761,04 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contai 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de .Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 14 de enero de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 500
La Muy Ilustre Comisión Permanente, 

en sesión celebrada el día 7 de enero 
del corriente año, anrobó los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para contratar las obras de cons
trucción de cubierta en el colegio na
cional “Angel Escoriaza”, del barrio de 
La Cartuja Baja, con un presupuesto y 
tipo de licitación, en baja, de pesetas 
963.239.89.

Lo que se pone en conocimiento í 
público mediante el presente anunc. 
oficial para que puedan formularse L 
reclamaciones que se estimen pertine-.- 
tes, a cuyo efecto dicho expediente 
con todos sus documentos, se halla e 
manifiesto en la Sección de PropietL 
des de la Secretaría general por í 
plazo de ocho días hábiles, a contai 
desde la fecha de publicación de es$ 
anuncio en el “Boletín Oficial” de L 
provincia, en cumplimiento de lo deter 

duran 
tes al 
en el 
estos 
propo 
las tre 
gio a 
insert; 
lugar 
termii. 
de pl.

Zar 
El Seminado en el Reglamento de Contrat: 

ción Municipal de 9 de enero de 195Í 1 San
Zaragoza, 19 de enero de 1976 - 

E1 Secretario, Xavier de Pedro v Sai 
Gil.

Núm. 501
“Construcciones Colamina”, S.A.,M 

domicilio en calle Bolonia, número í 
principal derecha, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución c 
la fianza que constituyó para responda 
de las obras de urbanización, abasten 
miento y agua y alcantarillado en r. 
grupo “Francisco Franco”.

Lo que se pone en conocimiento d» 
público mediante el presente anuno- 
jficial para que puedan formularse i»í 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente 
con todos sus documentos, se halla » 
manifiesto en la Sección de Propia 
des de la Secretaria general por 10 
plazo de quince días hábiles, a cont- 
desde la fecha de publicación de 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ■ 
provincia, en cumplimiento de lo dete? 
minado en el Reglamento de Contra-- 
ción Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 19 de enero de 19^-. 
El Secretario, Xavier de Pedro y 
Gil.

Núm. 502
Es objeto de la presente subast- 

contratación de las obras correspo 
tes al proyecto de pavimentación } 
tecimiento de agua de la calle 

Tipo de licitación: 7.922.3181*- 
setas.

Plazo de ejecución: Cinco meses- 
fados a partir de la fecha de 
de la comunicación de lá adjudi*-11

Verificación de pago: Mediante 
tifie-aciones de obra.

Garantía provisional: 109.223.
Garantía definitiva: Según dete1^ 

el artículo 82 del Reglamento de 
tratación de las Corporaciones

Los antecedentes relacionada-'^ 
esta subasta se hallarán de nllinpi se" 
en la Sección de Propiedades de 
cretaría municipal, a disposición 
interesados, en horas hábiles de 0

Do 
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nto í 
muñí 
irse L 
ertiner 
ídienie 
alia c: 
opiei 
por ni 

contí’ 
de ® 

de h 
) deter 
ontraj 
3 19» 
)76.- 

y Sa

durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”. En 
estos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en la citada oficina hasta 
las trece horas del último día, con arre
d» al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar aí día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de enero de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
v San Gil.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ....... , con do

A,oa 
aero £• 
de 
:ión ¿

bastee
, en

nto & 
anunte
irse 
ertinen- 
^diente 
.alia ¿ 
opiete" 
por a-' 

conte 
de eü^ 
’ de ; 
i dete-' 
ontraB' 
s 19^ 
176."

v Sar

micilio en calle ...... , número 
hilar del documento nacional 
‘■dad número ....... ,.. de fecha 

......, ti- 
de iden
.....  de

...  de ...... , manifiesta
¿el anuncio inserto en el “Boletín Ofi- 

enterado

cid del Estado” número ...... , del día 
... de ...... de.. ......., referente a la 
contratación del proyecto de pavimen- 
tición v abastecimiento de agua de la 
cdle Escosura, mediante subasta, y te- 
n,endo capacidad legal para ser con- 
-atista. se compromete, con sujeción en 
'ln todo a los respectivos proyecto, pre
puesto y pliego de condiciones que 
^ estado de manifiesto y de los que 

•c ha enterado el que suscribe, a tomar 
, cargo dicha contrata por la canti- 
“de...  (en letra) .... pesetas, com- 

^cometiéndose asimismo a que las re- 
^'oeraciones mínimas que han de per- 
k''r obreros de cada oficio y ca- 
--ona que han ser emp]ea¿os en 
i trabajos, por jomada legal v por 

s extraordinarias, no serán inferio- 
a -°s tipos fijados por los organis- 

p competentes.
^echa, y firma del proponente).

Núm. 504 
r objeto de la presente subasta 1a 
^tratación de las obras correspondien- 

nrovecto de Plan R. A. de renova- 
p de llaves en la red de abasteci
do de agua potable de la ciudad. 

_nP0 de licitación: 16.312.110.24 pe- 
*tas.

P]■•ar Z0 de ejecución: Ocho meses, con- 
a partir de la recepción de la co- 

d^^ón de adjudicación.
il ' “^icacSón de pago: Mediante certi- 

de obra.
Pñntía provisional: 161.560 ptas.

-■ -Pnt'a definitiva: Sedún determina 
'chIq 82 del Reglamento de Con- 

^00 ¿ie ]as corpOraciones Locales.
■ Antecedentes relacionados con 

se de manifiesto 
eceión de Propiedades de la Se

" u telunicipal, a disposición de los 

interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
tn el' “Boletín Oficial del Estado”. En 
estos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en la citada oficina, hasta 
las trece horas del último día, con arre
glo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de enero de 1973. — 
El Secretario general, Xavier 4e Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don ". , vecino de ...... , con domi
cilio en calle ...... , número ....... , titular 
del documento nacional de identidad 
número ...... , de fecha ....... de   de
...... , manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” número ......., del día ....... de
...... de ......., referente a la contrata
ción de las obras correspondientes al 
provecto Plan R. A. de renovación de 
llaves en la red de abastecimiento de 
agua potable de la ciudad, mediante su
basta. y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con su
jeción en un todo, a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto y 
de los que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ...... (en letra) 
.....  pesetas, comprometiéndose asimis
mo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada 
oficio v categoría que han de ser erh- 
pleados en tales trabajos, por jornada 
legal v por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

♦ * *

Núm. 444
DEPOSITARIA 
Notificaciones

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 314 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Locales 
se notifica a los interesados que a 
continuación se relacionan, y en cu- 
dos domicilios han resultado desco
nocidos, para que en plazo de quince 
días, contados desde la publicación 
de este anunció en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, pueden satisfacer sus 
cuotas por los conceptos que se in- 
diean. Tal pago, en las oficinas mu
nicipales (plaza de Nuestra Señora del 
Pilar), en horas de ocho y media a 

trece y media de la mañana. Transcu
rrido este plazo, incurrirán en los re
cargos que preceptúa el vigente Regla
mento general de Recaudación.

Anuncios en Prensa

Cargo 1.224
"Ente", S. A., 650 pesetas. Vía Ibé

rica, 14.
Ismael Hernández, 625 pesetas. Santa 

Isabel, 13.
Manuel Ruiz, 65 pesetas. Coruña, 6.
María Teresa Martín, 75 pesetas. Jor- 

dana, 1.
Luis Praena, 180 pesetas. Avenida 

San José, número 55.
Fernández Basbastro, 126 pesetas. 

Avenida San José, 55.
Fernández Basbastro, 75 pesetas. Ave

nida San José, 55.

Letreros, carteles, anuncios

Cargo 1.251 r
Antonio Almagro Pita, 7.578 pe?etqs.

Paseo Teruel, 36. rr ...
a'gM aotnsB oiniosT.

C. Esp. alumbrado ■ / ■

Cargo 1.221 ’
Epifanio Benito, 139 pesetas. Villa- 

campa, 19. ,
José Benedicto, 607 _p.é^emL Si^to 

Celorrio, 50, Acc. ‘ ''
13835. Delfín Martínez, 1^1 pesetas.

Plaza del Rosario, 3.
Hipólitó’ Sanz Pálációs, 963 pesetas, 

Ibort, 13.
Julián Antolín, 285. pesetas. Ibort, 6 

y 8. •
Miguel Ruiz, 243 pesetas. Manuel La- 

cruz, 14.
Tomás Cardiel, 131 pesetas. Marianp 

Gracia, 5.
Consuelo Royo, 154 pesetas. Mariano

Gracia, 7. o-.- a
José. Benedicto, 112 pesetas. Mariano

Gracia, 16. duplicado.
Victorino Ortiz Peña, J14 pesetas.

Horno, 15. - - ;
Pablo Soler Latorre. 158 pesetas. 

Homo, 16.
Joaquín Domínguez. 19 pesetas.. Plaga 

de la Mesa, 8. -
Cargo 1.246 (1.259)

Herederos Francisco Torcal, ,oL336 
pesetas. General Sueiro, 42, sgñor 
Cortés. ■ 1 o?.

Tasa badenes
Tomás Clemente Macipe, 800 pesetas. 

28.

Obras por cuenta particulares :
. ;!Til

Cargo 1.119
José Sanz Navarro. 5.276 pesetas.

Armas, 27. , fmu(J
Francisco Simorte Gil, 1.669 pesetas.

Bol ivía, 115. /

M.C.D. 2022



222 BOLETIN OFICIAL

José Luis García Pardo, 473 pesetas. 
Estébanes, 4.

Miguel Gil Barluenga, 3.150 pesetas.
Fernando el Católico, 22.

Lorenzo Muñoz Carnicer, 420 pesetas.
Francisco Vitoria, sin número.

Comunidad de Propietarios, 21.932 
pesetas. Heroísmo, 31.

Construcciones Daroca, 384 pesetas.
General Franco, 17.

Empresa Colominas, 420 pesetas. 
Riela, 5.

Jesús Oro Gil. 263 pesetas. P. Luis 
Galve, Acc. .

Ama González López, 263 pesetas. 
Moverá, 3.

Empresa Mainar, 263 pesetas. Don 
Pedro de Luna, 17.

Donato Revuelta, 420 pesetas. Tra
vesía Puente Virrey, 44, duplicado.

Mariano Gil Bernal, 263 pesetas. Ro
sario, 6.

Misioneros Claretianos, 210 pesetas.
San Antonio María Claret, 11.

Calixto Cela Pascual, 420 pesetas. 
Sarasate, 33.

Jacinto Santos Mayordomo, 263 pe
setas. Vulcano, 14.

Julián Torres Calleja, 263 pesetas. 
Alférez Provisional, 14.

Emilio Planas Bailo, 630 pesetas.
Juan Cabrero, 15-17.

Cargo 1.257
Manuel Ripoll, 3.725 pesetas. Cristo 

Rey, 17.
Martín García Torres, 5.608 pesetas. 

Camino los Molinos, 68.

C. Esp. pavimentación

Cargo 1.204
Cirilo Pina Gracia, 3.472 pesetas. San 

Blas, 2.
Fausto Jordana de Pozas, 5.268 pe

setas. General Mola, 34.
Cargo 1.245

• Alfredo Arévalo, 4.817 pesetas. Vía 
Láctea, sin número (Valdefierro).

María García de Jalón, 2.959 pesetas.
Avenida de Madrid, 151.

Luis Redondo, 2.336 pesetas. M. An
drés" Vicente (Mercadillo).

Francisco Sanz, 1.527 pesetas. Ave
nida de Madrid, 285.

Tomasa Pinilla, 2.450 pesetas. Miral- 
bueno.

Francisco Fernando Gracia, 2.213 pe
setas. Miralbueno.

Mariano Pinilla, 10.196 pesetas. Re- 
queté Navarro, 24.

Román Brun Casión, 2.608 pesetas. 
Coso, 116.

Mariano Campos Vela, 2.403 pesetas. 
Miralbueno.

Cargo 1.247
Ventura Fortún, 5.177 pesetas. Miral

bueno.
Cargo 1.248 .

Nicolás Sanz, 1.047 pesetas. Prolon

gación Marqués San Felices, sin nú
mero.

Eugenia Gutiérrez, 5.586 pesetas. Mi
ralbueno.

Jesús Rodríguez, 349 pesetas. Polí
gono Romareda.

Cargo 3
Martín Lambea, 9.851 pesetas. Plaza 

San Pedro Nolasco, 5.

C. Esp. urbanización

Cargo 4
María Dolores Blasco, 20.000 pesetas.

Avenida Clavé, 41.
María Dolores Blasco, 20.000 pesetas.

Avenida Clavé, 39.
María Dolores Blasco, 20.000 pesetas.

Avenida Clavé, 37.
Cargo 34

Juan Usón, 700 pesetas. Santa Qui- 
teria, 2.

Luis Mareen Andrés, 600 pesetas. De
licias, 25, B.

Miguel Sanz Sabroso, 500 pesetas. 
García Sánchez, 21.

Jesús García Valero, 300 pesetas. Par
celación Tur-1.041.

Fernando Yus Moreno, 150 pesetas. 
Zurita, 13.

Juan Usón Catalán, 700 pesetas. Ge
neral Franco, 7.

Vicente Piqueras Sánchez, 1.000 pe
setas. Tenor Fleta, 89-91.

Cargo 1.233
Tomás Clemente Macipe, 800 pesetas.

Sangenis, 28.

Desinfección

Cargo 1.123
Carlos Urraca, 750 pesetas. Maestro 

Estremiana, paseo Ruiseñores, Acc.
Inocencio Navaz, 100 pesetas.. Con

cepción, 9.

Concesiones administrativas

Cargo 1.118
Leonor Blasco Ferrer, 8.403 pesetas.

Monzón, 24.
José Campos Sánchez, 900 pesetas. 

Carmen, 6.
José Campos Sánchez, 4.500 pesetas. 

Carmen, 6.
Jesús Villuendas Beltrán, 1.380 ptas.

Fray Julián Garcés, 5 y 7.
Angel Bolado, 75.000 pesetas. Ave

nida Coimbra, 6.
Francisco Benedicto López, 5.271 pe

setas. Asalto, 35.
Rosa Val Bardají, 3.200 pesetas. Pa

seo Teruel, 8.

Inspección de motores
Cargo 1.225

Comunidad de Propietarios, 2.200 pe
setas. Eduardo Ibarra, sin número.

Comunidad de Propietarios, 3.700 pe
setas. Rusiñol, sin número,

José Used Ambroj, 600 pesetas.
Ibérica, 14.

Eusebio Esteban Fañanás, 600 pe
setas. Viva España, 11-13.

Emilio Diaus Alcaine, 240 peseta- 
Nuestra Señora del Pueyo, 8.

Manuel Martín Escar, 200 pesetas 
Reina Fabiola, 24.

José Simón García, 365 pesetas. A’ 
bareda, 7 y 8.

Manuel Mola Latorre, 50 pesetas. 1:
Almunia, 9.

Julia Morte Cetina, 600 pesetas. Car
men, 26.

Dolores Garcés Garasa, 800 pesetas. 
Oriente, 11 y 13.

Unipresa, S.A., 17.700 pesetas. Monte 
Perdido, sin número.

Joaquín Leal Térrico, 550 pesetas 
Blas Ubide, 5.

Cargo 1.230
Rafael Muñoz Vidal, 375 pesetas 

M. Andrés Vicente, 28.
Rafael Muñoz Vidal, 125 pesetas 

M. Andrés Vicente, 28.
Cargo 1.141

Angel Nadal Fernández, 200 pesetas 
Luis del Valle, 11.

Javier Arantegui, 225 pesetas. Sal
vador Minguijón, 4.

Angel Nadal Fernández, 200 peseta- 
Luis del Valle, 11.

Remontar aceras

Cargo 1.147
Angel Ibáñez Pinilla, 7.640 pesetas 

Paseo Echegaray, 152.
Industria Esla (Motores), 1-630 P- 

setas. Polígono Carretera Caste’ló1- 
Kilómetro 3'4.

Miradores

Cargo 1.143
Javier Arantegui Arantegui, 225 q 

setas. Salvador Minguijón, 4.
Cargo 1.144

Javier Arantegui Arantegui, 450 ?• 
setas. Salvador Minguijón, 4.

Vigilancia agentes motoriza^

Cargo 1.249 J
María Pilar Sanz Escobedo, 750 

setas. La Hera, 6 y 8.
José Vielasino Ortega, 150 P656

Cáceres, 50. "d
Zaragoza a 16 de enero de ^'dOr- 

Visto bueno: El Alcalde, 
no Liria. — El Depositario,

Núm. 538 ,5
Es objeto del presente 

contratación del suministro de d sgf. 
tocompresores con destino a l°s
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vicios de explotación y mantenimien
to de las instalaciones de alcantari
llado dependientes de la Dirección de 
Vialidad y Aguas.

Tipo de licitación en baja: 1.200.000 
pesetas.

Plazo de entrega: No superior a se
senta días, a partir de la fecha de 
adjudicación.

Verificación de pago: Mediante fac
tura.

Garantía provisional: 23.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
cite concurso se hallarán de manifies- 

en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal, a disposi- 
c-ón de los interesados, en horas há
biles de oficina, durante los veinte 
^as hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo- 
Idín del Estado". En estos mismos 
Oías y horas se admitirán proposi- 
^ones en la citada oficina hasta las 
lrece horas del último día, con arre

al modelo que a continuación se 
•aserta, y la apertura de pliegos ten- 
‘á lugar al día siguiente hábil al de 
a terminación del plazo de la presen- 
ación de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de enero de 1976. — 
■Secretario general, Xavier de Pedro 

- san Gil.

Modelo de proposición

°n ................ , vecino de ............... 
domicilio en calle ........ ,.. núme-
... • titular del documento nacio- 

identidad número ........., de 
de de

^'fiesta que, enterado del anuncio 
¿'".í0 en "Boletín Oficial del Es- 

número ..... , del día ......  
. de .......... , referente al 
de dos motocompresores 

uestino a los servicios de explo- 
y mantenimiento de la insta

n de alcantarillado dependientes 
Dirección de Vialidad v Aguas, 

^Promete a tomar a su cargo dicha 
.. k“*ta por la cantidad de ......  (en le

... pesetas, comprometiéndose 
ÍIno a que las remuneraciones 

r-A d as Que han de percibir los obre- 
cada oficio y categoría que han 

¡ty er empleados en tales trabajos, 
legal y por horas extraor

no serán inferiores a los 
^,2 l*jadoS por los organismos com

etes.

^echa, y firma del proponente)

Núm 539
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de renova
ción del pavimento en el paseo del 
Canal, entre paseo de Ruiseñores y 
vía Ibérica.

Tipo de licitación: 2.917.550 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses, 

contados a partir de la recepción de 
la comunicación de la adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 48.763 pesetas.
Garantía. definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de enero de 1976.—El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición

Don .................   vecino de ............. .
con domicilio en calle ............. , nú
mero ..............  titular del documento 
nacional de identidad número .........   
de fecha ...... de ................. de ..........  
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial del Es
tado" número ..........,...del día .......... 
de .................... de .......... . referente a 
la contratación de las obras de reno
vación del pavimento en el paseo del 
Canal, entre paseo de Ruiseñores y 
vía Ibérica, mediante subasta, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscri
be, a tomar a su cargo dicha contrata 
por la cantidad de .............  (en letra) 
................. pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jos, por jornada legal y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a 

los tipos fijados por los organismos 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente))

♦ ♦ ♦

Núm. 540
Es objeto del presente concurso la 

contratación del suministro de dos 
grúas para acoplar sobre camiones, 
con destino a los servicios dependien
tes de la Dirección de Vialidad y 
Aguas.

Tipo de licitación: 465.000 pesetas.
Plazo de entrega: No superior a 

sesenta días, a partir de la fecha de 
adjudicación.

Verificación de pago: Mediante fac
tura.

Garantía provisional: 9.300 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. ’

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones 
en la citada oficina hasta las trece 
horas del último día, con arreglo al 
modelo que a continuación se inser
ta, y la apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de enero de 1976. — El 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don ..............  vecino de ............. . 
con domicilio en calle    nú
mero .. ......... ,... titular del documento 
nacional de identidad número ........... 
de fecha ...... de .............. de .......... , 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial” núme
ro .....  del.. día ...... de .................  
de .:....... , referente al concurso para 
contratar el suministro de dos grúas 
para acoplar sobre camiones con des
tino a los servicios de la Dirección de 
Vialidad y Aguas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de .................... (en letra) 
........................... pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría que han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal y 
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por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

♦ ♦ ♦

Núm. 541
Es objeto del presente concurso la 

contratación de suministro de seis 
martillos rompedores silenciosos con 
destino a los servicios dependientes 
de la Dirección de Vialidad y Aguas.

Tipo de licitación en baja: pesetas 
250.000.

Plazo de entrega: No superior a 
sesenta días, a partir de la adjudica
ción.

Verificación de pago: Mediante fac
tura.

Garantía provisional: 5.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. En estos mismos 
días y horas se admitirán proposicio
nes en la citada oficina hasta las 
trece horas del último día, con arre
glo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos ten
drá lugar al día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de la 
presentación de plicas, a las trece 
horas.

Zaragoza, 20 de enero de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don .................   vecino de .............. .
con domicilio en calle ..............  nú
mero ............... titular del documento 
nacional de identidad número .......... , 
de fecha ...... de ................. dé .......... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, número ...... ,.. del día ......  
de ................. de ........... referente al 
suministro de seis martillos rompe
dores silenciosos con destino a los 
servicios dependientes de la Dirección 
de Vialidad y Aguas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de .................... (en letra) 
................ pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 

por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

♦ ♦ ♦

Núm. 542
Es objeto del presente concurso la 

contratación del suministro de una 
máquina excavadora pala-retro, des- 
plazable,. con destino a los servicios 
dependientes de la Dirección de Via
lidad y Aguas.

Tipo de licitación: 2.970.000 pesetas.
Plazo de entrega: No superior a se

senta días, contados a partir de la ad
judicación.

Verificación de pago: Mediante fac
tura.

Garantía provisional: 49.550 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Sección de Propidades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina hasta las trece ho
ras del último día, con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de enero de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don ................. , vecino de ............. .
con domicilio en calle ................. ,..nú
mero ...... , titular del documento na
cional de identidad número .......... , de 
fecha ...... de.. .............  de .......... ,..ma
nifiesta que, enterado del anuncio in
serto en el “Boletín Oficial del Esta
do" número ......... . del día ...... de 
................ de.. .......... , referente al con
curso para contratar el suministro 
de una máquina excavadora pala-re
tro, desplazable, con destino a los 
servicios dependientes de la Dirección 
de Vialidad y Aguas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de ................ (en...letra) 
................ pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 

han de ser empleados en tales ir.- 
bajos, por jornada legal y por hora 
extraordinarias, no serán inferiorti 
a los tipos fijados por los orgas
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponen!;

* * ♦

Núm. 566
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, r: 

sesión celebrada el día 8 de los corne
tes, acordó la aplicación de contribu
ciones especiales, con aprobación os 
reparto de cuotas correspondiente. ¡>- 
las obras de abastecimiento de agua' 
red de alcantarillado en la zona de ai- 
pliación del polígono de Cogullada.

El expediente al efecto instruí- 
queda expuesto al público, para reú 
maciones, por un plazo de quince 
hábiles, contados a partir del sigui®1 
al en que aparezca este anuncio en - 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de b- 
nifiesto, en las horas hábiles de oficiE- 
en la Sección de Hacienda y Presepio 
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de 
sición y ocho días después se admití- 
por la Corporación las reclamación^- - 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 21 de enero de
El Alcalde, Mariano Horno. " 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene 
Xavier de Pedro.

Núm. 567
El Excmo. Ayuntamiento 

sesión celebrada el día 8 de los 
tes, acordó la aplicación de contri '1^ 
nes especiales, con aprobación 1 ' - 
parto de cuotas correspondiente. [ \ 
obras de urbanización en el sector . 
fosé, calles Florida, Previsión 
Licorera, Antonio Maura (entre 
San José y Santa Rosa), Antonio 5 
(entre Santa Rosa y San Luis)^ 
Rosa (tramo Castelar - Antonip -. 
Santa Rosa (tramo Antonio i 
Luis Braille v Luis Braille ' o rV 
de la Unión), Del Salvador (tr^H’ ^r1 
lar - Antonio Maura), Del Salv*1 
mo Luis Braille - Privilegio 
General Ricardos, Adam, Luis 
Monasterio de Samos, San Luis 
Castelar - Antonio Maura), ^‘p^jllt 
(tramo Antonio Maura ' Luis 
De las Flores, Mor de Fuentes, ■ 
Santa Cecilia, Pedro del Castil^. 
qués de Arlanza, Dos de Enerí, jel I 
Abanto, Palacio Valdés, Fuero 
bajo y Miraflores. '¿o6/ I

El expediente al efecto I
da expuesto al público, Para ¿jai I 
clones, por un plazo de quince
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les to 
r hor.: 
feriors 
orgar>

lonenie

.eno. a 
coma 

Dontrik- 
;ión c í 
nte, pz

hiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto. en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo- 
sidón y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar,

Zaragoza, 21 de enero de 1976. — 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier do Pedro.

agua i 
de al

ada.
instruís 
ra recb- 
nce db 
siguiente 
•io en e 
da.

Núm. 397

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
de

■ oficia
■esupi^"

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas del Ministerio de Obras Pú- 
^icas, con fecha 10 de noviembre del 
Pasado año, ha resuelto lo siguiente:

de f-'T’ 
.dmiti^ 
.cione^ -

1976-- 
- 
trenes

, Esta Dirección General, de confor
midad con dicho Cuerpo consultivo, ha 
fuello conceder al Ayuntamiento de 
alatayud (Zaragoza), autorización para 

Raptar un caudal de hasta 80 metros 
'■ubicos diarios, equivalentes a uno 
Uno c°ntinuo de 0,926 litros por segun- 

del río Perejiles, para ampliación 
abastecimiento de agua potable en 

^ entidad singular de Torres, en aquel 
^¡no municipal, con sujeción a las 
'dientes condiciones:

leño./' 
; con*"7 
itrib'^ 
i del

•ctor -•

11Ve X 
¡o
S).

v • Las obras se ajustarán al pro- 
■^t0 suscrito por el Ingeniero de Ca- 
Va¡°S' banales y Puertos don Antonio 
ic-F0 Cortés, en Zaragoza, ostubre de 
J - redactado por la Confederación 
2U?rG^r^^ca del Ebro, en el que fi- 
¡/a Un Presupuesto de ejecución ma- 
^r‘al de 2.511.696,80 pesetas, el cual 

a l°s efectos de la presente 
!a$ eS1°n en cuanto no se oponga a 
^^diciones de la misma. La Comi- 
r:7-a Aguas del Ebro podrá auto- \f;iud ^na

PrivilL Mzar
uno | 
idor
a

* KBr#

11-.

dias

Can ,Pe$Ueñas variaciones que tien- 
v Q C1 Perfeccionamiento del proyecto 
\ _e no impliquen modificaciones en 
^encia de la concesión.

" Las obras se realizarán dentro 
para 1 Plazos que oficialmente se fijen 
VjQ. Su ejecución con motivo de la 

^$ta de las mismas.
del Administración no responde 

que se concede y podrá 
dón31" al concesionario a la instala- 
Ce a SU costa, de los dispositivos 
íg . ntrol o moduladores de caudal 

Características que se establez- 
servicio comprobará especial- 

e Que el volumen utilizado por el 

concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza.

4. a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, que
darán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a. dicho orga
nismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándsoe acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

5. a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. Las servidumbres 
legales serán decretadas, en su caso, 
por la Autoridad competente.

6. * El agua que se concede queda 
adscrita a los usos especificados, que
dando prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de 
aquélla.

7. " La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un 
plazo de 99 años, contado a partir de 
la fecha de levantamiento del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

9. Se declara la utilidad pública del 
aprovechamiento a efectos de las ex
propiaciones que son necesarias, de
biendo el concesionario indemnizar a 
aquellos titulares de aprovechamientos 
legalmente preexistentes en la medida 
en que puedan resultar afectados por 
esta concesión, bien por convenio amis
toso con los mismos o, en su defecto, 
siguiendo el procedimiento expropiato- 
rio adecuado, sin que pueda hacerse 
uso del aprovechamiento entretanto 
no se indemnice a quien resulte afectado 
por el mismo.

10. Las aguas deberán ser objeto de 
análisis periódico para comprobar sus 
condiciones de potabilidad, siendo res
ponsable el concesionario, en todo mo
mento, del suministro de las mismas 
en las debidas condiciones. La Admi
nistración se reserva el derecho de 
obligar al concesionario a modificar, 

por su cuenta, los elementos necesa
rios para evitar la contaminación de 
las aguas utilizadas en cualquier mo
mento en que aquélla lo considere 
oportuno.

11. El Ayuntamiento concesionario 
queda obligado al cumplimiento estric
to de lo dispuesto en las Ordenes mi
nisteriales de 4 de septiembre de 1969 
y 9 de octubre de 1952 sobre vertido de 
aguas residuales, solicitando en el pla
zo de seis meses a contar desde la 
fecha del otorgamiento de la concesión 
la autorización de vertido correspon
diente.

No se autorizará la explotación del 
aproyedhamiento entretanto no se 
cumplan las prescripciones que en 
aquella autorización se dicten.

12. La autorización para el trabajo 
en zona de policía de vías públicas 
deberá solicitarse de las Autoridades 
competentes.

13. El Ayuntamiento peticionario de 
berá presentar en el plazo de seis me
ses un nuevo estudio de tarifas que 
contemple los extremos citados en las 
consideraciones.

14. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con mo
tivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por 
el Estado. .

15. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo relativas a la 
industria nacional, contrato de tra
bajo, seguridad social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fis
cal.

16. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial, 
para conservación de las especies.

17. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aque
lla caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 15 de enero de 1975. — 
El Comisario Central de Aguas, José- 
María Gil Egea.

* ♦ ♦

Núm. 396
Nota - anuncio

Don Joaquín Ibáñez Iturri y don Moi
sés Zozalla Flores, solicitan la lega
lización de un pozo situado en la finca 
de su propiedad “Santía" y zona de 
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policía de cauces del río Arba de Biel, 
en término municipal de Erla (Zara
goza), con destino a riegos de la finca 
en unas 113 hectáreas de superficie.

El pozo, que dista unos 92 métaos 
de la margen derecha del citado río 
Arba, tiene forma rectangular 17 x 11 
metros y profundidad variable hasta 
una máxima de 4,70 metros; dispo
niéndose de un grupo motobomba de 
27 HP de potencia que permite elevar 
hasta un caudal de 275 metros cúbicos 
hora, a través de unos 400 metros de 
tubería de impulsión, de 250 milímetros 
de diámetro para realizar los riegos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaria de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de veinte días hábiles a partir de esta 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaria de Aguas 
(General Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 13 de enero de 1976. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 447

Nota - anuncio .
“Alfonso Kúrtz”, S. L., ha solicitado 

la legalización del vertido de las aguas 
residuales, procedentes de un matadero 
general frigorífico, sito en Utebo (Zara
goza), a un escorredero que afluye al 
río Ébro, en dicho término municipal.

Está prevista la construcción de una 
estación depuradora biológica para el 
tratamiento de un caudal de 1.200 me
tros cúbicos diarios de aguas residua
les, mediante el sistema de aireación 
prolongada con cloración final del 
efluente y tratamiento aerobio de lodos, 
según proyecto que figura junto con el 
expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía de Utebo 
(Zaragoza), durante el plazo de vein
te días, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Za
ragoza, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estarán de mani
fiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), en 

horas hábiles de oficina, durante el pla
zo abierto.

Zaragoza, 15 de enero de 1976. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 545

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura

Esta Comisión, en su sesión cele
brada el día 18 de diciembre de 1975, 
ha adoptado las siguientes resolucio
nes que corresponde hacer públicas 
en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 35 de la vigente Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 2 de mayo de 1975.

Dejar sin pronunciamiento la pro
puesta de modificación del plan ge
neral de Alagón, hasta que se justi
fique el acuerdo del Ayuntamiento de 
Alagón, aprobatorio con carácter pro
visional. Devolver el proyecto y docu
mentación al Ayuntamiento para que 
complete este trámite y envíe nue
vamente el expediente con la justifica 
ción de haberse tomado el acuerdo 
referido.

— Denegar la aprobación definitiva 
del Plan especial de Ordenación de 
la Ciudad-Jardín "El Dique", de Cas- 
pe, por los defectos que se indican en 
el informe de los Servicios Técnicos 
de la Delegación Provincial de la Vi
vienda. Señalar las subsanaciones que 
han de realizarse para adaptar el Plan 
a la realidad existente: a) la superficie 
de zona verde deberá ser la real, man
teniendo los porcentajes señalados en 
las normas urbanísticas; b) la den
sidad de habitantes no será superior 
a cuarenta habitantes por hectárea; 
c) la parcela mínima será de 1.000 
metros cuadrados; d) excepcional
mente se aceptan las parcelas de su
perficie inferior a 1.000 metros cua
drados ya existentes, según plano re
mitido en 18 de octubre, suscrito por 
Daniel Sola Ruiz, Arquitecto técnico, 
y según relación de parcelas que se 
adjunta a dicho plano. Advertir al 
Ayuntamiento de Caspe que deberá 
procederse a la tramitación del Plan 
especial redactado según el número 
anterior, adoptándose acuerdos de 
aprobación inicial, información públi
ca y aprobación provisional, eleván
dolo nuevamente a la Comisión Provin
cial de Urbanismo para su aproba
ción definitiva.

—Aprobar inicialmente, con carác
ter previo, la construcción de un Cen
tro de Educación General Básica, en 
carretera de Zaragoza a Valencia, nú
mero 330, según petición de doña Blan
ca Mar Muñoz y proyecto técnico del 

Arquitecto don Enrique Bas Augustu. 
en zona actualmente clasificada como 
suelo no urbanizable. Comunicar ai 
señor Alcalde de Cuarte el acuerdo 
de aprobación inicial. Abrir períod. 
de información pública en la capiií 
mediante anuncio en el "Boletín 0:: 
cia" de la provincia, por término de 
quince días.

—No pronunciarse sobre la aprobé- 
cin definitiva instada para el Piar, 
general de ordenación urbana de 
Cuarte, que tuvo entrada en las otr 
ciñas de la Delegación el día 12 de 
noviembre de 1975. Remitir al Ayun
tamiento copia fehaciente del infor
me de los Servicios Técnicos, advir
tiéndole que antes de que transcu
rran seis meses siguientes al día 1- 
de noviembre de 1975 adopte acuerde 
bien retirarlo desistiendo de su sol? 
citud de aprobación o bien insistierr 
do en que se pronuncie la Comisi» 
Provincial de Urbanismo sobre 
aprobación o denegación del provecí 
presentado en 12 de noviembre c- 
1975. Advertir al Ayuntamiento que á 
conformidad con lo dispuesto en v- 
artículo 66.2 de la Ley de 2 de m2? 
del pasado año 1975, puede proce e- 
a la delimitación urgente del sub
urbano para posible fórmula de eu- 
ficación, dentro de plazo breve. A-b- 
tir al Ayuntamiento de Cuarte 9^ 
en todo caso, la documentación 
Plan general de ordenación redacta , 
por técnicos arquitectos o ingenie11; 
deberá presentarse con el visad0 
los respectivos Colegios profesio”- 
de los autores.

—Aprobar definitivamente el 
yecto de rectificación del caucec;£í 
río Arba de Biel, en su paso P01 ... 
de los Caballeros, en la forma Que, 
propone por el Ayuntamiento 
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cha ciudad.
—Aprobar definitivamente P01 _.c, 

nimidad el proyecto de urbaniz--^ 
parcial en calles Doña Blanca 
varra y Tenor Gayarre, de

—Aprobar definitivamente el P 
to de alumbrado público en > d 
Viejo de Juslibol, según pe1^11^? I 
“Inmobiliaria Alfajería”, S. A• | ; 
bar definitivamente el proyecto 
banización en camino Viejo g 
bol, con la prescripción ptf 
cuanto a abastecimiento: La .ors 
yectada a partir de las cor.du^^? 
existentes en la plaza de San 
rio y en el polígono Ebro 
berá conectarse con la tubet 
cipal existente en la avenida p^^ 
Juan de la Peña, desarrollan 

y

NOl

?qt

sello las prolongaciones Pre.Csta$ 
los ramales principales, PreU" ,g . .. 
diámetro de 150 milímetros en | 
del Valle Zuriza y en la calle
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apertura, según consta en la memo
ria del proyecto, aunque no consta en 
la hoja número 8, "planta de abaste
cimiento de agua", de la documenta
ción gráfica del proyecto.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización en terrenos ubi
cados en la carretera de Madrid, a 
petición de la sociedad "Lackey", S.A., 
con la prescripción de que deberá 
completar la modificación del pro
yecto de urbanización de junio de 
1973, con los planos de planta de 
agua y alcantarillado y perfiles lon
gitudinales correspondientes, remi
tiéndolos a través del Ayuntamiento 
de Zaragoza a esta Comisión Provin
cial de Urbanismo dentro de los trein
ta días siguientes a la notificación de 
este acuerdo.
-Aprobar definitivamente el pro

meto de urbanización en terrenos ubi- 
•ados en avenida de la Jota, a peti- 
c¡ón de “Inmobiliaria Caprice”, S. A., 
in cuanto a los servicios de abasteci- 
aiienio de agua y alcantarillado, de- 
tnorando la solución prevista para 
'•ales, hasta que, al ser aprobado el 

an parcial del polígono 52, pueda 
a aPtarse el proyecto de pavimenta- 
ClOn a las especificaciones del mismo. 

"Aprobar definitivamente el pro- 
•ecto de urbanización en solar sito 

l 
ce 
r Ej» 
que^ 
de "

^ntre calles de Doña Blanca de Na- 
'arra y prolongación de calle Sarasa- 

con ia prescripción establecida en 
numero segundo del acuerdo muni- 

l-Pal del día 12 de junio de 1975.
enegar la aprobación definitiva 

Proyecto de servicios de urbani- 
n en terrenos ubicados en cami- 

^menterio, del barrio de Mon- 
Wn a’ Se^n pnnlicidn del Axmnta- 
éon C^e promovido por 

. .^drés Bartolomé Pascual y otro. 
¡ tida" ° Pronunciarse sobre la solici- 
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' I '■/" enlace entre los estacionamien- 

VI i^/^^^dneos de la vía Imperial 
I ^an Ildefonso) y plaza de 

r‘'v... I ; er°> hasta que conozca las cláu- 
P11’-:,; t -,. v e concesión de los aparcamien- 

• '< ¿<^’sP°nga de información sobre 
I !^encla del proyecto sobre el 
1 fe. parcial del sector, en cuanto a| ; uci bcnui, en cuaniu a

de futura vía subterránea
• > . 6 metrr.^i:^.„..

nte
■d

-jo,

i£

5a5
as 
[a

C^"

. n^'

^^ropolilano.
<da Pronunciarse sobre la solici- 
7-.-/^o^ación definitiva sobre pro- 
í;eritr c comunicación de estaciona- 

"San Ildefonso", 
tí qUe otel "Corona de Aragón", has- 
/•ió^ c°nozca las cláusulas de con- 

t i,2 estacionamiento de coches 
efonso" y disponga de infor- 

^br S°^re Ia incidencia del proyec- 
6 e! Plan parcial del sector, en 

la previsión de futura vía 
nea para metropolitano.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de instalación de alumbrado 
público en calle Moncayo, de Zara
goza, a instancia de don Francisco 
Pradilla Compañ.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de instalación de alumbrado público 
en urbanización sita en la manzana 4, 
polígono 71, barrio de Santa Isabel, a 
instancia de “Inmobiliaria Clamator”, 
sociedad anónima.

—Aprobar defintivamente el proyec
to de instalación de alumbrado pú
blico en calles Berdusán, Escoriaza 
y Fabro y Gayarre, a petición de 
“Construcciones y Auxiliares de Fe
rrocarriles", S. A.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de "Plan”, S. A., de renovación 
de llaves en la red de abastecimiento 
de la ciudad de Zaragoza.

—Aprobar definitivamente el pro* 
yecto de derivación y centro de trans
formación intemperie de 50 KV, a 15 
KV, para elevación de aguas al barrio 
de Juslibol, en Zaragoza.

—Emitir dictamen desfavorable pa
ra la instalación de guardería de pe
rros en barrio de Moverá (Lugarico 
de Cerdán), solicitada por don Javier 
Montañés Navarro, que deberá tenerse 
en cuenta para que el Ayuntamiento 
se pronuncie acerca de la petición 
que se hace de instalación en precario.

—Emitir informe desfavorable para 
la concesión de licencia a precario 
al proyecto de cobertizo industrial en 
camino de Vistabella, sin número, de 
Zaragoza, a petición de "Chatarras 
Blasco", S. A.

—Emitir informe desfavorable para 
la concesión de licencia a precario 
para el proyecto de almacén de cha
tarra en camino del Vado, de esta 
ciudad, a instancia de don Francisco 
Mallén Laborda.

—No pronunciarse sobre el recurso 
de alzada interpuesto por doña Felisa 
Naranjo Liaño y otros sobre inclu
sión en el Registro municipal de so
lares de la finca sita en calle Borja, 
núm. 63, sometido a la consideración 
de la Comisión, hasta que la Aboga
cía del Estado emita informe sobre 
las cuestiones suscitadas.

—Conceder a don José Navarro Láu- 
sín licencia de obras para edificar 
veintiuna viviendas en calle Doce de 
Octubre, números 21 y 23, de esta 
ciudad, según proyecto del Arquitecto 
don Gonzalo C. Marquina, presentado 
en la Delegación de la Vivienda de 
Zaragoza bajo régimen de protección 
oficial, expediente Z-I-16-75.

Zaragoza, 22 de enero de 1976. — 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx. .

Núm. 473

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, v Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza - 1).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
derivada de la existente a 45 KV “Los 
Leones - Alagón”, para servicio de la 
nueva subestación “Monzalbarba”, en 
dicho barrio de Zaragoza.

Características: Tensión 45 KV. Aé
rea, trifásica, doble circuito, de 2.110 
metros de longitud.

Conductores: Al-Ac, de 381,2milíme
tros cuadrados, aisladores de cadena y 
apoyos de celosía metálica.

Presupuesto: 4.688.938 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 259-75.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad 
pública de la línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta De
legación de Industria (calle del General 
Franco, número 126, Zaragoza) en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 20 de enero de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

* * ♦

Núm. 509
A los efectos previstos en la Lev 10 

de 1966, de 18 de marzo, v Decreto 
2.611 de 1966. de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 15.037, domiciliado en 
Epila (calle Tripería, núm. 5).

Finalidad: Tendido de línea de alta 
tensión y centro de transformador para 
riego de finca dehesa “La Llana”' en 
dicho término municipal.

Características: Línea aérea trifásica 
simple circuito a 8-15 KV, de 1.000 
metros de longitud, derivada de la exis
tente “Epila-Lumpiaque”.

Centro de transformación, tipo case
ta, con transformador de 250 KVA a 
8-15 KV ± 5-10 % - 220-127 voltios, 
con equipo de medida en alta tensión 
y aparellaje.
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Presupuesto: 1.133.441 pesetas.
Procedencia de los materiales: 

cional.
Referencia: AT 260*75.

Na

Se solicita autorización administrati
va de la instalación.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dc1e' 
gación de Industria (calle del General 

126, Zaragoza) en elFranco, número 
plazo de treinta 
del siguiente al 
anuncio.

días, contados a partir 
de publicación de este

Peticionario: Don Arturo Beltran Pi- 
capeo, en nombre de “Nortek”, S. L., 
domiciliado en polígono industrial de 
Utebo (Zaragoza).

Finalidad: Acometida en alta tensión 
v centro de transformación para servi
cio de la citada industria.

Características: Tensión, 15 KV. Lí
nea mixta, aérea subterránea, de sim
ple circuito. Tramo aéreo, 22 metros. 
Idem subterráneo, 8 metros. Secciona- 
miento en el extremo del tramo aéreo.

Centro de transformador, tipo inte
rior, de 200 KVA, a 15.000 - 380-220

de enero de 1976. —Zaragoza, 21
El Delegado provincial, A. Rodríguez
Bautista.

voltios.
Presupuesto: 505.090 pesetas.
Procedencia de los materiales: 

cional.
Referencia: AT 257-75.

Na-

Núm. 510 
A los efectos previstos en la Lev 10 

v Decretode 1966, de 18 de marzo, .
2 617 de 1966, de 20 de octubre, se
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: La Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja (San Jorge, 8, Zaragoza). 
' Finalidad: Un centro transformador, 
con su acometida, para servicio de la 
Escuela Familiar Agraria de Zuera, ki
lómetro 28,5 de la carretera Zaragoza- 
Zuera.

Características; Acometida subterrá
nea, a 10-17 KV, derivada del extremo 
de línea para esta finalidad, a instalar 
por “ERZ” (expediente AT 231-75).

Centro de transformador tipo interior, 
provisto de transformador de 100 KVA, 
a 9.500 - 16.450 ± 5-10 %, 233-133 
voltios, con su equipo de medida en alta 
tensión v aparellaje.

Presupuesto: 690.886,80 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 264-75.
Se solicita autorización administrati

va de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle del General 
Franco, número 126, Zaragoza) en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza. 21 de enero de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Se solicita autorización administrati
va de la instalación.
v Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele' 
gación de Industria (calle del General 
Franco, número 126, Zaragoza) en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este

' anuncio.
Zaragoza, 21 de enero de 1976. —

El Delegado 
Bautista.

Autoriz-actón.

provincial, A. Rodríguez

Núm. 508 

declaración de utilidad

Núm. 511
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966. de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Declarar en concreto la utilidad ¡j ? 
blica de las instalaciones eléctricas men
cionadas, a los efectos señalados en a 
Lev 10 de 1966, sobre expropiación 
forzosa v sanciones en niateria de inr 
lalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 2Ó de octubre de 
1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales o- 1 
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, simple circií- 
to, a 13,2 KV, de 177 metros de lon
gitud, derivada de la existente “San
güesa - Sos”. Conductores, Al-Ac, 4 
32,97 milímetros cuadrados, aislador?! 
de vidrio y apoyos de hormigón arma
do de 14 metros. Desconexión aérea. & 
extremo de línea, tramo subterráneo 
para acometida al centro transformador

Centro de transformación, tipo inte 
rior, en edificio independiente, pro^- 
to de dos transformadores de 160 KV< 
cada uno, a 13.200 ± 5-10 % ■ 39
220 voltios, con equipo de medida f 
alta tensión y aparellaje.

Esta resolución se dicta en las concr 
ciones, alcance y limitaciones que est--" 
blece el Reglamento de la Lev W 
1966, aprobado por Decreto 2619 •

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de instala
ción de alta tensión. (AT. 111-74).

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria cu 
Zaragoza a petición de “Esllalux Elec
tricidad”. con domicilio en Madrid-21, 
avenida Real de Pinto, 20, solicitando 
autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del pro
vecto de ejecución de una línea de alta 
tensión v un centro de transformación 
para servicio del parador nacional de 
Sos dél Rey Católico, del Ministerio de 
Información v Turismo, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 2617 
de 1966. capítulo III del Decreto 2619 
de 1966. Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968. Lev de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de ■ Industria en Zaragoza, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a “Esllalux”, actuando como 
contratista del Ministerio de Informa
ción y Turismo. 1a instalación de refe
rencia. ■ • "

1966, de 20 de octubre.
Zaragoza a 

El Delegado 
Bautista.

21 de enero
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Núm. 546

administrativa y aPr0- 
ción de proyecto de instala 
eléctrica de alta tensión. (A. T.

Autorización

de 1975).

expediente incoadoVisto el expediente incoado e 
Sección de Industria de esta 
ción Provincial del Ministerio 
dustria de Zaragoza, a petición
Joaquín Rivera Laplana, en 11 
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de sustitución de transformad |
60 KVA. por uno de 500 KVA. en 1A, por uno de 501} K\ a. '

Gállego (carretera Huesca 
tinado a obras y pruebas de <.,' 
industria, y cumplidos los t 
reglamentarios ordenados en el h... 
f<2617 ele 1966. de 20 de octi^ 

Esta Delegación Provincial 
nisterio de Industria de Zarag0 
resuelto:

nueva

v »

Autorizar la instalación 
mencionada y aprobar su Pr°. f > c
ejecución. , s

Las principales característi
instalación son las siguiept- .

Apoyo de toma con 3 sec |
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CT tipo interior modificado con 
seccionador T.M.U., automático, p.v.a., 
derivación a autoválvulas y transfor
mador de 500 KVA, relación 16.500 
9.500±5-10 por 100/380-220 voltios.

Estas instalaciones son provisiona
les hasta que se monte el centro 
transformador de 1.500 KVA, de "Ri- 
bawood", S. A.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966, an
tes citado.

Zaragoza a 22 de enero de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 
JUZGADO

605
NUM. 1

976.-
•drí^

*^n Rafael Oliete Martín 
Uzgado de primera instancia 

Juez del 
nú-

apr°-i

, en ■' 
Del# 
de

:ión 
no 

ornit 
solios 
-ativi 
ueci*1 
ador '
en

Mero 1 de los de Zaragoza;
■d- ace saber: Que el día 19 de fe- 

de l976- a las once horas de su 
2 d"3’ tendrá luSar en la sala audien- 
hr¡caae. CSte JuzSado la venta en pú- 
11^ tercera subasta, sin sujeción 
^d-0' de l°s bienes muebles que se

' No0361116. Se describen,- embargados 
Propiedad de la parte deman- 

^íUic^ los autos de juicio ejecutivo 
^r0 Sa en este Juzgado con el nú- 
:"^dy > de 1973> a instancia del Pro- 
wónF Sedor Casanova, en represen- 
ttiló G don Salvador Farreres Ro- 
’<rr, ^ntra don José Jese Colomina, 
4)^ e Benabarre (Huesca), hacién- 
«6 jac°nstar: Que para tomar parte 
- abasta deberán los licitadores 
• Previamente en el Juzgado, 
■■'l dsileCUnien^0 al efecto, el 10 por

«' 21de tasación\ sin cuyo 
e n° serán admitidos; que no
tráí11^' ^era/ POstura Que cubra las dos 
,1 tinn Partes del precio que sirvió

aecir , Para la segunda subasta, es 
tan i- prec’° de tasación rebajado 

/ apr0L3 ?or !00, con suspensión de 
el del remate se hará sa- 

qu^01 prec^° ofrecido al deudor 
- en término de nueve días

del

|^°pra^ar acto librando sus bie
s d£ Í 5;^.eSentar Persona que mejore la

3 «^^id: aUe Poclrá hacerse el remate 
?ieites .de ceder a tercero.

C lesiónCUya Venta se anuncia, con 
de precio de tasación:

Un tractor oruga, marca "Caterpi- . 
llar", modelo D6C, de 120 CV de po
tencia al volante, equipado con an- 
gledocer y ripper, serie 76-A-1098, cha
sis número 3048; tasado en 400.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 619
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 28 de 1976 se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
“ab intestato”, por óbito de doña An
gela Marín Narvión, hija de Francisco 
y de María, de estado viuda de don 
Francisco Pintiel Peinado, natural de 
Zaragoza y fallecida en Zaragoza el día 
28 de enero de 1975, en la que figu
ran como parientes de la misma y so
licitan ser declaradas herederas sus her
manas de vínculo sencillo Mercedes, 
Miguela y María Marín Marco v sus so
brinos José y Pilar Marín Estalayo, hi
jos de su difunto hermano de vínculo 
sencillo don Juan-José Marín Marco, por 
lo que haciéndolo público se llama a 
quienes se crean con igual o mejor de
recho para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días, todo ello de 
conformidad a lo previsto en el artículo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta v seis. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 624
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de febrero 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 740 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Az- 
nar Peribáñez, en representación de 
"Dialu", S.L., contra “Insolation”, S.A., 
de esta vecindad, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los li
citadores consignar previamente el 10 
por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava

lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El coche "Citroen AK-350", ma
trícula Z-71.106; en 30.000 pesetas.

2. Diez rollos de tela asfáltica, de 
10 metros y 150 centímetros; en 7.000 
pesetas.

Total, 37,000 pesetas.
Zaragoza, veintiséis de enero de mil 

novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

. Núm. 628
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de febrero 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los ■ autos de 
juicio de menor cuanta, seguidos en 
este uzgado con el núm. 527 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de "Oxicor- 
tes Zaragoza", S. L., contra "Alpe", S. Z. 
(calle Baltasar Gracián, número 6), de
clarada en rebeldía, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deebrán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: .

l. ° Dos grupos de soldadura eléc
trica "Exhotérmica", con sus acceso
rios; tasados en 42.000 pesetas.

2. ° Ocho utillajes o postes metá
licos con tracter y sus correspondientes 
juegos de poleas; tasados en 75.000 pe
setas.

3. ° Cuatro arquillas completas de 
herramienta manual; tasadas en 15.000 
pesetas.

4° Dos desbarbadoras "Bosch", en 
20.000 pesetas.

5. ° Una máquina “Bosch", de apre
tar tornillos; en 10.000 pesetas.

6. ° Una máquina de escribir "His
pano Olivetti", eléctrica, de 120 espa
cios y tabulador decimal, número 
El3-868085; en 25.000 pesetas.

7. ° Una calculadora eléctrica marca 
"Canon"; en 12.000 pesetas.
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Total, 189.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 629
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de febrero 

de 1976, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da, en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este 'Juzgado con 
el número 517 de 1974, a instancia del 
Procurador señor Alfaro Gracia, en re
presentación de don José • María Bolea 
Mur, contra “Muebles Mena García”, ve
cino de San Pedro de Alcántara, calle 
Córdoba, 33, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l.° Un dormitorio, compuesto de 
cama, dos mesitas de noche, comodín y 
anuario, en bicolor; tasado en pesetas 
4.000.

2.° Otro dormitorio, en madera, al 
parecer de nogal, compuesto de los mis
mos elementos, en color madera; tasa
do en 4.000 pesetas.

3.° Seis sillas de terraza, metálicas, 
de color blanco; tasadas en 900 pesetas.

Importe total de la tasación, pesetas 
8.900.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 623
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de fe

brero de 1976, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se des-

criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 571 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Her
nández de la Torre, en representación 
de don Ernesto Viamonte Gay. contra 
"Muebles Millán Moreno", sociedad li
mitada, de Zuera (polígono "El Cam
pillo), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 00 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una lij adora de oscilación de 
banda, sin número; en 8.000 pesetas.

2. Un equipo “Airl^ de barnizado, 
sistema automático; en 30.000 pesetas.

3. Alimentador universal automático 
• y manómetro, "Hol-Mer”; en 20.000 pe

setas.
4. Prensa neumática marca "Jofre- 

nas"; en 100.000 pesetas.
5. Máquina retrestadora y taladra

dora, marca "Pade”; en 200.000 pesetas.
6. Máquina tupi, marca "Guillet"; 

en 10.000 pesetas.
7.

3.000
Afiladora de fresas "Boy"; en 

. _ _ pesetas.
8. Cadena de barnizado completa, 

de 5 metros larga, marca “Legma"; en 
100.000 pesetas.

9. Ingleteadora de pedal, marca 
pesetas.Regna"; en 8.000 _

10. Cepilladora portátil, marca “Do- 
baso"; en 7.000 pesetas.

11. Cepilladora portátil, marca "Gui- 
llet"; en 10.000 pesetas.

12. Esmeriladora marca "Donag”; 
en 75.000 pesetas.

13. Lijadora de platos "La Indus
trial Mecánica"; en 30.000 pesetas.

14. Ingleteadora de circulares, "Ma
ría Salvarani"; en 45.000 pesetas.

15. Una calibradora, marca "Alten- 
dos"; en 85.000 pesetas.

16. Una alimentadora automática, 
"Univer"; en 18.000 pesetas.

17. Una regruesadora "Lluro"; en 
40.000 pesetas.

18. Una cepilladora, marca "Dover”; 
en 32.000 pesetas.

19. Ingleteadora de pedal, marca 
“Viden"; en 12.000 pesetas.

20. Una máquina de Sierra, de cin
ta "Corcuera"; en 12.000 pesetas.

21. Una máquina tupi misil, peque
ña, marca “Tirado"; en 20.000 pesetas.

22. Máquina tupi misil grande, I 
rado"; en 30.000 pesetas.

23. Máquina chapadora de cante 
“Domatic"; en 250.000 pesetas.
' 24. Equipo de barnizado “Airies 
de “Navarro Mercuri"; en 30.000 pe
setas.

25. Un 
matrícula

26. Un 
matrícula

coche marca "Seat L43Í1 
Z-9297-B; en 120.000 peseta- 
coche marca “Seat 1.43(. 
Z-3606-B; en 120.000 peseta 

Don 
y M 
cia 
goz«
Hac 

brero 
lugar 
blica 
embaí 
juicio 
a inst 
enrej: 
Causa.

27. Armario archivador de dos cu? 
pos, marca "Esmecar"; en 4.000 pesen1

28. Ventilador portátil; en 1.000 pt

Ikar”; « Tarría 
ciénde

setas.
29.

11.000
30.

32.

Un planing marca * 
pesetas.

Una mesa pequeña metal;:: .Mrte
con tablero fórmica; en 4.000 pesen 

31. Una mesa despacho marca
mecai”; en 4.000 pesetas.

ireug 
de ta: 
rán ai

Armario librería, barnizado - Ceras 
9.Wnogal, de 2 metros de largo; en 

pesetas.
:n

33. Calculadora "Olivetti", eléd» 
ca; en 9.000 pesetas.

- tere

Biei
«pre

34. Máquina de escribir "Hisp^ 
Olivetti-Lexicon 80"; en 8.000 pe<- ■

35. Máquina de escribir eléci^ 
' en l-1"Hispano Olivetti-Praxis 48"; 

pesetas.

matri

con l 
en 17coinp--dibujo36. Equipo de _ 

marca "Oidor 80"; en 12.000 pe^ 
37. Un planning grande de 

en 10.000 pesetas.
38. Una máquina fotocopia^ 

lOÍ*’Oce 1.100”, de “Minolta”; en 

3.
<25

4. 
mesa 
'-aniir 
tüerj: 
dio (

pesetas.
39. Dos mostradores de 

go de la casa "Esmecar"; en o.
SetaS- piéctíi

40. Máquina calculadora e 
marca “Tetaltronic"; en 10.000 Pe3^ 

41. Despacho compuesto de 
metálica; dos tableros de for 
un sillón y dos sillas de ma^er33¿i^l 
paldo de rejilla y asiento tap1^ .tT 
tela ocre oro; armario meta^ ; 

P-zad 
*13$ 

6. 
en la

^fer

ta", con dos puertas laterales, ■< 
ble central, con vitrina de en
16.000 pesetas. j ./ 

c” de' i 
42. Nevera eléctrica "Aspe5 - q 

litros; en 4.000 pesetas.
43. Tres grapadoras de 

primido; en 4.000 pesetas. 
44. Cinco bancos de carp1 

■ 1,50 de largo; en 5.000 peseta

Total. 1.554.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza, veintis1-1® ?e.. 

ro de mil novecientos setenta 
El Juez, Luis Martín. — E1 
(ilegible).

Meta
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De 
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T. Núm. 627

ante
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JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña 

y Montero, Juez de primera instan
cia del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 18 de fe

brero de 1976, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1085 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Peiré, 
en representación de don Federico Gan 
Causapé, contra don Florencio Eche- 

.r”; vama Abad, vecino de Zaragoza, ha-
-endose constar: Que para tomar 

^tálfc ?arte deberán los licitadores consignar 
oesets previamente el 10 por 100 del precio 

de tasación, sin cuyo requisito no se- ca 't

mdo 6

eléd'r

Hispe' 
pese# 
elécid-'1 
n 12.»’

pes^ 
«Hat

0 de' 
6.0(^

elí

de

era 1

.ico, 

. un3' 
rist3?

s",

■re y re

:as-

iis^

Sec^

■an admitidos; que no se admitirán 
Posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
^Presión de precio de tasación:

*• Un coche marca "Dodge-Dart", 
Matrícula Z-65.397; en 70.000 pesetas.

: Un televisor “Telefunken 3.000”, 
c°n UHF, elevador y mesa de ruedas; 
en 12.000 pesetas.

frigorífico "Westinghouse", 
--'3 litros; en 6.000 pesetas.

Un salón comedor, compuesto de 
Leía de libro con dos patas de ca- °Pi3í • . 

n l0'9 lambía.
¡ un mueble bar-librería de dos 

2 T108; cuatro sillas en madera, todo 
' en color nogal; en 21.000 pesetas. 
,^n tresillo de tres plazas, ta- 

Itta ° Cn granate; en 10.000 pe-

n mueble antiguo con vitrina 
dos ^arte suPerior- con d°s puertas, 
Í3feCajOnes y tapa redondeada en la 

‘U en 6.000 pesetas.
"..i ^na mesita de centro, redonda, 

rrtarmQi blanco y figura de már- 
.' Cn 4.000 pesetas.

dov D°s sillones de madera, tapiza- 
íe*a blanca de flores; en 3.000 

9. t/ .
2^ n televisor portátil de 12 pul- 
s»tas'' ^arca "Kolster"; en 9.000 pe- 

10. Tj
?- «p na lavadora automática, mar- 

p agOr"; en 15.000 pesetas.
'. a’’ 156.000 pesetas.

^ro J en Zaragoza a veintisiete de 
I £¡$. e mil novecientos setenta y 

Juez- José-Fernando Mar- 
aPiña. — ei Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 608
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 470 de 1975, 
a instancia de “Garaje Costa", S.A., 
contra don Miguel Angel Peña Nebra, 
se sacan a la venta en primera pública 
subasta, precio de valoración y tér
mino de ocho días, los siguientes:

Un coche marca “Renault", tipo R-5, 
matrícula Z-3727-D; valorado en 100.000 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el 
próximo día 19 de febrero, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
poder tomar parte en la misma de
berán exhibir su documento nacional 
de identidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se acep
tarán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo, y que los bienes se encuentran 
depositados en poder de don Miguel 
Angel Peña Nebra.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 633
- JUZGADO NUM. 4

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez muni
cipal sustituto del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verba] civil número 371 de 1975, a 
instancia de "Mapire", contra don En
rique Medrano Cebolla, se sacan a la 
venta en segunda pública subasta, pre
cio de valoración y término de ocho 
días, y rebaja del 25 por 100, los si
guientes: -

Un dormitorio compuesto de arma
rio de cuatro puertas y dos lunas in
teriores, en poliester, comodín a juego 
con tres cajones y espejo rectangular 
y dos mesillas de noche, a juego, con 
dos cajones; en 6.000 pesetas.

Un dormitorio compuesto de arma
rio de dos puertas y luna interior, en 
madera color nogal, y una mesilla de 
noche, a juego, con dos cajones; en 
1.500 pesetas.

Total,*7.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la audiencia de este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el 

próximo día 19 de febrero, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
poder tomar parte en la misma debe
rán exhibir su documento nacional de 
identidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se aceptarán 
posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del avalúo, 
y que los bienes se encuentran depo
sitados en poder de don Enrique Me
drano Cebolla.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 635
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio verbal civil número 
588 de 1974, instado por el Procurador 
señor Del Campo Ardid, en represen
tación de don Rafael Lobera Díaz, con
tra don Juan Amar Domínguez, he 
acordado sacar en segunda y pública 
subasta, con rebaja del 25 por 100 y 
término de ocho días, los bienes rela
cionados en edicto inserto en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia núme
ro 87, de 17 de abril de 1975, con las 
condiciones que en el mismo se de
terminan, y cuya subasta tendrá lugar 
el día 18 de febrero próximo y hora 
de las diez.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Ricardo Soto.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 631
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de febre

ro de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 418 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Rey Ar
did, en representación de "Comercial 
Balay", S.A., contra doña María-Lidia 
Puértolas Engay, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podrá ha
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cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Coche "Seat 1430”, matrícula Z-9512 

C; valorado en 140.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 559
JUZGADO NUM. 5 

Notificación
Don Felipe Hernando Muñoz, Secre

tario del Juzgado municipal núme
ro 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio de cognición 

número 421 de 1975. tramitado en este 
Juzgado, ha recaído sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
enero de 1976. — El señor don Miguel 
Zabala Apráiz, Juez municipal titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de esta ciudad, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cog
nición número 421 de 1975, seguidos 
entre partes: de la una y como deman
dante, el Procurador señor Bibián, en 
nombre de la sociedad mercantil "Ci- 
deofisa", S.A., asistido del Letrado 
señor García Laso, y de la otra y 
como demandado, don José Martí
nez Reinares, mayor de edad, casado 
y de ignorado paradero, en situación 
de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y es
timando la demanda interpuesta por 
el Procurador señor Bibián, en nom
bre de la sociedad mercantil "Cideo- 
fisa”, S. A., contra don José Martínez 
Reinares, debo condenar y condeno 
al citado demandado a que abone al 
actor la cantidad de 27.644 pesetas, 
intereses legales de esta suma desde 
la interposición de la demanda y con 
expresa imposición de costas a dicho 
demandado en esta instancia. Y por 
la rebeldía del demandado, cúmplase 
con lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Miguel Zabala" (Rubricado). — Sella
do con el del Juzgado. — Publicada 
en el mismo día.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado en ignorado 
domicilio don José Martínez Reinares, 
expido la presente, para su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y fijar en el tablón de anuncios 
del Juzgado, en Zaragoza a veinte de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 607
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado municipal número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 182 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Florencio Laína Gutiérrez, contra don 
Angel Izaguerri Tejedor y don Felipe 
Ortiz Bello, vecinos de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un furgoneta marca "Ebro", con una 
carga útil de 1.000 kilos, con placas 
de matrícula Z-3223-B; en 110.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta), he señalado el día 19 de fe
brero, a las diez horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación; que no 
se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que se encuentra en poder 
del demandado.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 634
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez i 
tular del Juzgado municipal núrc? 
ro 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del eré 

dito y costas del juicio de cognició: 
número 172 del año 1975, que se siguí 
en este Juzgado a instancia de dor. 
Luis Antonio Cervelló Claver (Procurc- 
dor señor Sancho), contra doña Isabel 
Mayos, vecina de Barcelona, sobre re 
clamación de pesetas, he acordado1. 
car a la venta en pública y segunó: 
subasta los bienes siguientes:

1 .° Un diván de terciopelo azul di 
tres plazas; en 10.000 pesetas.

2 .° Un tresillo tapizado en terciope
lo crema; en 18.000 pesetas.

3 .° Una lámpara alejandrina, refe
rencia 640, con pie de plata y pantate 
de pergamino; en 4.000 pesetas.

4 .° Una lámpara de pie, de botéis 
cónica azul, y pantalla de perganr^ 
referencia 1136; en 2.500.

5 .° Una lámpara de pie con tan- 
dorada, referencia 627; en 2.500 peseta?

6 .° Una lámpara de pie plateada 
con pantalla verde y flecos de crista 
referencia 3393; en 4.000 pesetas.

Total, 41.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que 

drá lugar en este Juzgado (sito en--1 
plaza del Pilar, número 2, cuarta p'-^ 
ta), he señalado el día 20 de 
a las diez horas, previniéndose: 
para poder tomar parte en la su 
ta deberán los licitadores exhibir 
cumento de identidad que acredite^ 
personalidad y consignar previam6^ 
en la Mesa del Juzgado el 10 P°r V 
del precio de tasación; que no se 
mitirá postura que no cubra, P°r^ 
menos, las dos terceras Parte^, 
precio que sirve de tipo a esta s 
ta. y que dichos bienes se encuen^ 
en poder de la demandada Y J 
con la rebaja del 25 por 100 de ■ 
sación.

Dado en Zaragoza a veinticu;1-^ ( 
enero de mil novecientos set*-^ 
seis. — El Juez, Rafael Burgos- 
Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

. INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal..
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la "Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ............................    1500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .............. 1.000

Venta de. eiemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas. _
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pese •

t/ de ésta se solicitarán las suscripciones
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